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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Resolución de 20 de julio de 2021, por la que se convocan ayudas a las familias para
la promoción del deporte y ocupación del tiempo libre mediante la realización de campa-
mentos y/o colonias urbanas infantiles durante el verano 2021.

BDNS (Identif.): 576419

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/576419)

Primero. Beneficiarios.—Los beneficiarios serán conjuntamente los progenitores o
adoptantes del niño/a/s residentes en Pozuelo de Alarcón, que consten en el libro de fami-
lia o en la certificación literal del Registro Civil o en la resolución administrativa de acogi-
miento, que soliciten la ayuda y cumplan los requisitos de esta convocatoria.

Si en la citada documentación acreditativa figurase un solo progenitor o adoptante,
será éste el único beneficiario.

En los casos en los que los hijos estén, exclusivamente, a cargo del solicitante, será éste
el único beneficiario.

En todo caso, se considerará la situación de convivencia en la fecha de solicitud de la
ayuda.

Los extranjeros que residan en Pozuelo de Alarcón podrán beneficiarse de esta ayuda
siempre que los progenitores que están al cargo del menor tengan residencia legal en Espa-
ña y cumplan los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

En ningún caso podrán ser beneficiarios los progenitores o adoptantes privados total o
parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por una ins-
titución pública o persona física.

Segundo. Objeto.—Ayudas a las familias de Pozuelo de Alarcón para costear par-
cialmente los gastos ocasionados por la realización de campamentos y/o colonias urbanas
de verano en el período estival 2021, como medida de fomento del ocio y tiempo libre, así
como del deporte, durante las vacaciones escolares.

Tercero. Bases reguladoras.—Ordenanza general de subvenciones de Pozuelo de
Alarcón, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 294,
de 10 de diciembre de 2012.

Cuarto. Cuantía.—El importe global máximo de las ayudas convocadas para el
año 2021 asciende a 200.000 euros, con cargo a las siguientes aplicaciones presupues-
tarias del presupuesto de gastos de 2021 del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón:
06.2313.48007: 200.000 euros.

Si el crédito presupuestario disponible no alcanzara a cubrir la totalidad de las ayudas
solicitadas que cumplan los requisitos, las solicitudes se ordenarán cronológicamente (día
y hora de entrada en el Registro) hasta el agotamiento del crédito.

La concesión de las ayudas al resto de solicitudes que cumplen los requisitos quedará
sometida a la condición suspensiva de crédito adecuado y suficiente a través de la tramita-
ción de la correspondiente modificación presupuestaria.

La ayuda será de pago único y por importe de hasta 100 euros por cada hijo inscrito en un
campamento o colonia urbana que cumpla los requisitos establecidos en esta convocatoria.

El gasto subvencionable será el derivado de la realización de campamentos o colonias
urbanas en el período de justificación.

El período de justificación abarcará los meses de junio, julio, agosto y septiembre del 2021.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solicitu-

des comenzará el día siguiente de la publicación del extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, siendo el último día de presentación el 17 de septiembre de 2021.
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Sexto. Otros datos.—La percepción de estas ayudas será compatible con otras para
la misma finalidad concedidas por el Estado, la Comunidad Autónoma de Madrid o por
otras Administraciones Públicas.

Pozuelo de Alarcón, a 21 de julio de 2021.—El titular del Área de Gobierno de Viceal-
caldía, Eduardo Oria de Rueda Elorriaga.

(03/24.371/21)
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